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RESoLUCIÓN DEALclloÍR N'358-202 -MPJ/A3

Jauia. 25 de octubre del2023

EL ALCALDE DE IA MUNICIPALIDAD I'ROVINCIAL DE JAUJA

VI5TO:

El MEMoRANDO N" 229-2o23-MPJtA, dr: fecha 25 de octubre del 2023. tobre encargatura

del despacho de alcaldía a la regidora JULY ANDREA CASTILLA RIVERA; y.

CON5IDERANDO:

Que, de conformidad con lo estableciclo por el Artículo 194" de la conttituc¡ón Polít¡ca

del Penl, modificado por la Ley N'30305. en concordancia con el artículo ll del TÍtulo Preliminar

de la Ley Orgánica de Mun¡c¡Palidades N" 27972. establece que las "Municipalidades ron órgdnot

de óobierno Local con autonomía, política, económica y adm¡n¡Jtrativa en lot aluntot de tu

competenc¡a"i y,

Que. el Articulo Vlll del Tltulo Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Or8ánica de

Municipal¡dade5. eJtablece que los "oob¡ernot Localet elán tu/etot a lat leyet y d¡tPot¡c¡onet que

de manera general y de conform¡dad con la Contt¡tuc¡ón Política del Perú. regulan las Actividades

y func¡onam¡ento del sector público, así co¡no a las nomat técn¡ca5 referidas a lot tittemat

adm¡n¡ttrat¡vot del EJtado que por tu naturale;:a ton de obtervanc¡a y cumpl¡m¡ento oblgator¡o"i

v.
Que el Alcalde es el representante legal de Ia Municipalidad. teniendo entre sus facultades

y atribuciones, conforme a ¡o prev¡sto en el ¡nciso 6) del Artículo 20" de la Ley N" 27972 - Ley

Orgánica de Municipalidade5 dispone que: ".lon atr¡bucionet del alcalde, d¡ctat Decretot y
Reroluc¡onet de Alcaldía, con suieción a las Leyes y Ordenanzas": y

Que. el alcalde puede "delegar tut atr¡buc¡o¡tet polít¡cat en un regidor háb¡l y lat

adm¡n¡ttrat¡vat en el gerente mun¡c¡pal' conforme a lo Prescrito en el inciso 20) del artículo'de
la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972; y,

Que, mediante MEMORANDO N' 229-2C23-M /A, de ¡e.ha 25 de oaubre del 2023. e¡ titular del

pliego de la Muni.ipalidad Provincial de Jauja. dist,one ¡e emita Resolu.ión de encarSatura del detpacho de

alcaldía a la regidora July Andrea catt¡¡la Rivera. para el día 26 de octubre del 2023. en vitta de que mi

persona Je auientara con el obieto de part¡c¡par en el lV CONCRESO INTERNAC¡ONAL -PRÓX¡MA5

CIUDADES ¡NTELI6ENTES Y SOSTENIBLE'', organizado por la Un¡versidad Nacional de lngen¡eria. arimismo

realizar Jeguimiento de proyectos en diferenkis Minitteriot(M¡n¡tterio de Vivienda Conttrucción y

Saneamiento y Fondes. a deJarrollarse en ¡a ciudad de Lima para el día 26 de octubre del presente año: y.

Que, estando en uso de las facultades conferidas por el lnc. 6) del Artículo 20'de la Ley

N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidadet: (le conform¡dad con el mandato legal, en ejercicio de

tut atr¡buc¡onet: esta alcaldía:

&ESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: ENCARCAR el deipacho de alcaldía a la regidora JULY ANDREA

CASTILLA RIVERA. para el día 26 de octubre del 2023. mientra5 dure la auJencia del Alcalde de la

Munic¡palidad Provincial de Jauja. debiendo cumplir en ettr¡cto con lai atr¡buc¡oner Políticas.

Articulo SEGUNDO: NOTIFICAR la presente Re5olución a la regidora JULY ANDREA

CAÍILLA RIVERA y hacerla extensiva a los Organos Competentet de Ia Municipalidad Provincial

de Jauja. para l05 finet correJpondiente5.
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*wi"

DE FUNDAC!óñ EspañoLA

()

tf-)

.ol{

UJ A

.,

"Primero topirol del Peú"

ALC¡LCTA

tl
- a.cr¡.!h

*An
'lgcal a loa0jo, dc'fif,ot"

1

lvlunicipal¡dad Provincial cle

Nuevo Centro Civ¡co

§

a la Laguna de Paca siN I B mosadepartes@munilau¡a.gob.po I Esaes+eozo


